
Expediente: 1691-U-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

    Vuestra Comisión de Legislación, Interpretación, Reglamento ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con 
abstenciones, aconseja sancionar la siguiente: 
 
 

COMUNICACIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon solicita al 
Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio de la Agencia de Administración de Bienes del 
Estado (AABE), arbitre los medios necesarios a los fines de otorgar la cesión definitiva a título 
gratuito, y en favor de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, de las parcelas del 
predio comprendido por las calles Florisbelo Acosta, José Mármol, López de Gomara y 
Ricardo Gutiérrez, denominado popularmente como “Canchita de los Bomberos”, a los fines 
de su afectación como área verde y libre pública -plaza pública-, pertenecientes al Dominio de 
la Nación, identificadas catastralmente como:  
Partido: 45 (General Pueyrredon) Circunscripción: 6 Sección: B Chacra: 158 Manzana: 158A.  
Partido: 45 (General Pueyrredon) Circunscripción: 6 Sección: B Chacra: 158 Manzana: 158C.  
Partido: 45 (General Pueyrredon) Circunscripción: 6 Sección: B Chacra: 158 Manzana: 158D.  
Partido: 45 (General Pueyrredon) Circunscripción: 6 Sección: B Chacra: 159 Manzana: 159B 
Parcela: 1.   
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-  

 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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